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LEY 47 BE
(septiembre 7)

por la cual se modifican parcialmente la Ley 5a de 1992 y  la Ley 186 de 1995, artículos 2o, 3°y 4o.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1 °. Con el fin de implementar los elementos que orienten la aplicación 

del Sistema del Control Interno previstos en los artículos 2o, 3o y 4o de la Ley 87 de 
1993, créanse las Oficinas Coordinadoras del Control Interno del honorable Senado 
de la República y de la honorable Cámara de Representantes, adicionando los 
numerales 1.1.1.3 al artículo 369 y 1.1.1 al artículo 383 de la Ley 5a de 1992, así:

Artículo 369.
J. 1.3 Oficina Coordinadora del Control Interno
Número de cargos Nombre del cargo Grado

1 Coordinador del Control Interno 12
3 Profesional Universitario 06
1 Secretaria Ejecutiva 05

m

1 Conductor 
6

Artículo 383.
1.1.1 Oficina Coordinadora del Control Interno

02

Número de cargos Nombre del cargo Grado
1 Coordinador del Control Interno 12
3 Profesional Universitario 06
1 Secretaria Ejecutiva 05
1 Conductor 02
6

Parágrafo. El Coordinador del Control Interno será un funcionario de libre 
nombramiento y remoción, postulado por los miembros de la Mesa Directiva de 
la respectiva Cámara; dicho funcionario, deberá acreditar título de formación 
profesional en áreas relacionadas con las actividades objeto del Control Interno 
y sus funciones serán las señaladas en el artículo 12 de la Ley 87 de 1993.

Artículo 2°. En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 13 de la Ley 87 
de 1993, créase el Comité Coordinador del Sistema del Control Interno en la 
Cámara de Representantes, por:

El Presidente de lá Cámara o su delegado, quien lo presidirá.
El Director Administrativo, los Jefes de División de la Cámara de Represen

tantes y el Coordinador del Control Interno, quien ejercerá la función de 
Secretario del Comité y en el honorable Senado de la República, el cual estará 
conformado por:

El Presidente del Senado o su delegado, quien lo presidirá.
El Director General Administrativo, los Jefes de División del Senado de la 

República y el Coordinador del Control Interno, quien ejercerá la función de 
Secretario del Comité.

Artículo 3°. El Gobierno Nacional autorizará las partidas presupuéstales 
correspondientes para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley regirá a partir de la fecha de su 
promulgación, surte efectos fiscales a partir del 10 de enero de 1998 y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
9

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 7 de septiembre de 1998.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro del Interior,

Néstor Humberto Martínez Neira.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Camilo Restrepo Solazar.
* *

(septiembre 7)
mediante la cual se aclara el artículo I ode la Ley 332 de 1996.

El Congreso de Colombia refiere a los Fiscales de la Fiscalía General de la Nación que se acogieron a la
DECRETA: escala salarial establecida en el Decreto 53 de 1993, ni a quienes se vincularen

Artículo Io. Aclárase el artículo Io de la Ley 332 de 1996, en el sentido de con posterioridad a dicho decreto. En consecuencia, para estos servidores, la
que la excepción allí consagrada que hace alusión a la Ley 4a de 1992, no se prima especial de servicios a que se refiere el artículo 6° del Qecreto 53 de.l 993
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y los decretos posteriores que lo subrogan o lo adiciona, tendrá carácter salarial 
para efectos de la determinación del salario base de liquidación de la pensión 
de jubilación.

A rticulo 2°. L a presente ley rige a partir de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Amylkar Acosfa Medina. 

El Secretario General del honorable Senado de la República,

RESOLUCIONES EJECUTIVAS 
RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 68 DE 1998

Pedro Pumarejo Vega. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur. 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 7 de septiembre de 1998.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Parmenio Cuéllar Bastidas.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Camilo Restrepo Salazar.

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
DECRETOS 

DECRETO NUMERO 1808 DE 1998
(septiembre 7) 

por el cual se acepta una renuncia y se hace un encargo.
El Presidente de la República de Colombia, enejercicio de las facultades que le confiere 

el numeral Io del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 34 del Decreto 1950 
de 1973,

DECRETA:
Artículo 1 °. Acéptase la renuncia presentada por el doctor Pablo Ariel Olarte Casal las del 

cargo del Director del Departamento Administrativo de la Función Pública.
Artículo 2°. Encárgase de las funciones del Despacho del Director del Departamento 

Administrativo de la Función Pública, a la doctora Aura Salgado Zamudio, actual Asesora 
de la Secretaría Jurídica del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
mientras se nombra titular.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuniqúese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 7 de septiembre de 1998.

ANDRES PASTRANA ARANGO

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
DECRETOS 

DECRETO NUMERO 1816 DE 1998
(septiembre 7) 

por el cual se designa una delegación.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona

les y legales, en especial de las que le confiere el numeral 2° del artículo 189 de la 
Constitución Política,

DECRETA:
Artículo 1°. Desígnase la delegación que representará a Colombia en la VIII Conferencia 

de Esposas de Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas, a realizarse en la ciudad de 
Santiago de Chile, Chile, del 27 al 30 de septiembre de 1998, la cual estará integrada por:

Doctora Nohora Puyana de Pastrana, Primera Dama de la Nación, con rango de 
Embajadora en Misión Especial.

Doctora Alexandra Kling Mazuera, Asesora Internacional del Despacho de la Primera 
Dama de la Nación.

Artículo 2°. Este decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuniqúese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 7 de septiembre de 1998.

El Ministro de Relaciones Exteriores,

ANDRES PASTRANA ARANGO 

Guillermo Fernández De Soto.

O

(septiembre 7)
por la cual se dispone el reconocimiento de un Cónsul Honorario.

El Presidente ele la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y 
legales y en especial de las que le confiere el numeral 2° del artículo 189 de la Constitución 
Política,

RESUELVE:
Artículo 1°. Vistas las correspondientes Letras Patentes de Provisión, reconócese a la 

señora Claudia Villegas de Rivera como Cónsul Honorario de la República de Haití en Cali 
con circunscripción en la misma ciudad.

Articulo 2°. Ls. presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publfquese, comuniqúese y cúmplase.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 7 de septiembre de 1998.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández De Soto.
* * *

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 69 DE 1998
(septiembre 7)

por la cual se dispone el reconocimiento de un Cónsul General.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y 

legales y en especial de las que le confiere el numeral 2° del artículo 189 de la Constitución 
Política,

RESUELVE:
Artículo 1°. Vistas las correspondientes Letras Patentes de Provisión, reconócese al 

señor Gustavo Bucheli Garcés como Cónsul General de la República del Ecuador en Cali, 
con circunscripción en la misma ciudad y en los Departamentos de Valle del Cauca, Cauca 
y Huila.

Articulo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuniqúese y cúmplase.
Dada en Santa. Fe de Bogotá, D. C., a 7 de septiembre de 1998.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de* Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández De Soto,

MEINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
DECRETOS 

DECRETO NUMERO 1833 DE 1998
(septiembre 7)

por el cual se separa en forma absoluta de las Fuerzas Militares a un oficial del Ejército.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades legales que le 

confiere el Decreto.1211 de 1990, en su artículo 146, y
CONSIDERANDO:

Que el señor Teniente Jhon Jairo Montes Granobles fue condenado a la pena principal 
de seis (6) meses ce prisión, como responsable del delito de abandono de comando especial, 
mediante sentencia de fecha 4 de marzo de 1998 proferida por el Comandante de la 
Decimocuarta Brigada en calidad de Juez de Primera Instancia;

Que el Tribunal Superior Militar confirmó la anterior decisión, mediante providencia de 
fecha 13 de mayo de 1998;

Que el citado oficial fue suspendido en el ejercicio de funciones y atribuciones mediante 
Resolución número 1184 del 29 de diciembre de 1997,poreldelitodeabandonodecomando 
especial;

Que el parágrafo 2° del artículo 124 del Decreto 1211 de 1990, dispone que cuando la 
sentencia definitiva fuere condenatoria las sumas retenidas pasarán a formar parte de los 
recursos propios de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares;

Que el artículo 144 del Decreto 1211 de 1990 dispone la separación absoluta de las 
Fuerzas Militares para el personal de oficiales y-suboficiales cuando sea condenado a la pena 
principal de prisión por la Justicia Penal Militar o por la Ordinaria,

DECRETA:
Artículo 1°. Sepárase en forma absoluta de las Fuerzas Militares al señor Teniente Jhon 

Jairo Montes Granobles 94430746, orgánico del Batallón de A.S.P.C. número 14 “Cacique 
Pipatón”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 del Decreto 1211 de 1990.

Artículo 2°. Ordénase que los haberes retenidos durante el tiempo de suspensión y que 
correspondan a la pena principal, pasen a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y el 
excedente devolverlo al oficial.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Comuniqúese y cúmplase.
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. G , a 7 de septiembre de 1998.

ANDRES PASTRANA ARANGO
*

El Ministro di: Defensa Nacional,
Rodrigo Lloredo Caicedo.


